
		

	

 

 

El Partido Liberal Mexicano (PLM) inicialmente fue un partido político que buscó 

reorganizar a los simpatizantes del Partido Liberal que promulgó la Constitución de 1857, 

tuvo como antecedente directo el Congreso liberal de 1901 y los múltiples Clubes liberales 

que se formaron en los siguientes cinco años. El partido fue fundado el 28 de septiembre 

de 1905, entre otros, por los hermanos Flores Magón, de los cuales, Enrique y Ricardo 

radicalizaron su actividad política tras entrar en contacto con las ideas del 

Anarcocomunismo promulgadas en Europa por Piotr Kropotkin y Errico Malatesta. 

      

El grupo que dentro del PLM tuvo mayor influencia fue la llamada Junta Organizadora del 

Partido Liberal Mexicano, que paulatinamente transitó del liberalismo al anarquismo; 

desde ahí se hicieron los primeros planteamientos teóricos y se planearon las primeras 

insurrecciones que dieron origen a la Revolución de 1910 para derrocar el régimen 

dictatorial de Porfirio Díaz.  
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Los delegados del PLM estuvieron involucrados en las huelgas obreras de Cananea y Río 

Blanco, también planearon sublevaciones coordinadas con las que pretendían extender la 

revolución a todo el país. 

      

En 1906 El Partido Liberal Mexicano expidió un documento en San Luis, Missouri, que 

buscó terminar con la estructura del estado oligárquico porfirista y los cimientos que lo 

apuntalaban —el ejército, los gobiernos estatales, los poderes de la unión, los 

terratenientes y los banqueros— para crear un poder democrático. 

      

El Programa consta de 52 puntos divididos en siete secciones más una de puntos 

generales y una cláusula especial. Lo antecede una extensa exposición de motivos y un 

manifiesto a la nación que presenta el Programa firmado por la Junta organizadora. En 

este Programa el Partido Liberal Mexicano expone las “bases generales para la 

implantación de un sistema de Gobierno verdaderamente democrático, son la 

condensación de las principales aspiraciones del pueblo y responden a las más graves y 

urgentes necesidades de la Patria”. 

      

Los puntos que aborda el Programa son: 

o Reformas constitucionales 

1. Reducción del periodo presidencial a cuatro años. 

2. Supresión de la reelección para el presidente y los gobernadores de los 

Estados. Estos funcionarios solo podrán ser nuevamente electos hasta después 

de dos periodos del que desempeñaron. 

3. Inhabilitación del vicepresidente para desempeñar funciones legislativas o 

cualquier otro cargo de elección popular, y autorización al mismo para llenar un 

cargo conferido por el Ejecutivo. 

4. Supresión del servicio militar obligatorio y establecimiento de la Guardia 

Nacional. Los que presten sus servicios en el Ejército permanente lo harán libre 

y voluntariamente. Se revisará la ordenanza militar para suprimir de ella lo que 

se considere opresivo y humillante para la dignidad del hombre, y se mejorarán 

los haberes de los que sirvan en la Milicia Nacional. 



		

5. Reformar y reglamentar los artículos 6° y 7° Constitucionales, suprimiendo las 

restricciones que la vida privada y la paz pública imponen a las libertades de 

palabra y de prensa, y declarando que solo se castigarán en ese sentido la falta 

de verdad que entrañe dolo, el chantaje, y las violaciones de la ley en lo relativo 

a la moral. 

6. Abolición de la pena de muerte, excepto para los traidores a la Patria. 

7. Agravar la responsabilidad de los funcionarios públicos, imponiendo severas 

penas de prisión para los delincuentes. 

8. Restituir a Yucatán el territorio de Quintana Roo. 

9. Supresión de los tribunales militares en tiempo de paz. 

 

o Mejoramiento y fomento de la educación 

10. Multiplicación de escuelas primarias, en tal escala que queden ventajosamente 

suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren por pertenecer al 

Clero. 

11. Obligación de impartir enseñanza netamente laica en todas las escuelas de la 

República, sean del Gobierno a particulares, declarándose la responsabilidad 

de los directores que no se ajusten a este precepto. 

12. Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de catorce años, quedando al 

Gobierno el deber de impartir protección en la forma que le sea posible a los 

niños pobres que por su miseria pudieran perder los beneficios de la 

enseñanza. 

13. Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria. 

14. Hacer obligatoria para todas las escuelas de la República la enseñanza de los 

rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar, y prestar preferente 

atención a la instrucción cívica que tan poco atendida es ahora. 

 

o Extranjeros 

15. Prescribir que los extranjeros, por el solo hecho de adquirir bienes raíces, 

pierden su nacionalidad primitiva y se hacen ciudadanos mexicanos. 

16. Prohibir la inmigración china. 



		

 

o Restricciones a los abusos del clero católico 

17. Los templos se consideran como negocios mercantiles, quedando, por tanto, 

obligados a llevar contabilidad y pagar las contribuciones correspondientes. 

18. Nacionalización, conforme a las leyes, de los bienes raíces que el Clero tiene en 

poder de testaferros. 

19. Agravar las penas que las Leyes de Reforma señalan para los infractores de 

estas. 

20. Supresión de las escuelas regentadas por el Clero. 

 

o Capital y trabajo 

21. Establecer un máximum de ocho horas de trabajo y un salario mínimo en la 

proporción siguiente: $1.00 para la generalidad del país, en que el promedio de 

los salarios es inferior al citado, y de más de $1.00 para aquellas regiones en 

que la vida es más cara y en las que este salario no bastaría para salvar de la 

miseria al trabajador. 

22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domicilio. 

23. Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los patronos no burlen la 

aplicación del tiempo máximo y salario mínimo. 

24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce años. 

25. Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etcétera, a mantener las 

mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lugares de 

peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. 

26. Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los 

trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de estos exija que reciban 

albergue de dichos patronos o propietarios. 

27. Obligar a los patronos a pagar indemnización por accidentes del trabajo. 

28. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de campo para con los 

amos. 

29. Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los medieros. 



		

30. Obligar a los arrendadores de campos y casas a que indemnicen a los 

arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en 

ellas. 

31. Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al trabajador de 

cualquier otro modo que no sea como dinero efectivo; prohibir y castigar que se 

impongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal o se 

retarde el pago de raya por más de una semana o se niegue al que se separe 

del trabajo el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las tiendas de 

raya. 

32. Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus empleados 

y trabajadores sino una minoría de extranjeros. No permitir en ningún caso que 

trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el 

mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les pague en otra forma que a 

los extranjeros. 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical. 

 

o Tierras 

34. Los dueños de tierras están obligados a hacer productivas todas las que 

posean; cualquier extensión de terreno que el poseedor deje improductiva la 

recobrará el Estado y la empleará conforme a los artículos siguientes. 

35. A los mexicanos residentes en el extranjero que lo soliciten los repatriará el 

Gobierno pagándoles los gastos de viaje y les proporcionará tierras para su 

cultivo. 

36. El Estado dará́ tierras a quien quiera que lo solicite, sin más condición que 

dedicarlas a la producción agrícola, y no venderlas. Se fijará la extensión 

máxima de terreno que el Estado pueda ceder a una persona. 

37. Para que este beneficio no solo aproveche a los pocos que tengan elementos 

para el cultivo de las tierras, sino también a los pobres que carezcan de estos 

elementos, el Estado creará o fomentará un Banco Agrícola que hará́ a los 

agricultores pobres préstamos con poco rédito y redimibles a plazos. 

 



		

o Impuestos 

38. Abolición del impuesto sobre capital moral y del de capitación, quedando 

encomendado al Gobierno el estudio de los mejores medios para disminuir el 

impuesto del Timbre hasta que sea posible su completa abolición. 

39. Suprimir toda contribución para capital menor de $100.00, exceptuándose de 

este privilegio los templos y otros negocios que se consideren nocivos y que no 

deben tener derecho a las garantías de las empresas útiles. 

40. Gravar el agio, los artículos de lujo, los vicios y aligerar de contribuciones los 

artículos de primera necesidad. No permitir que los ricos ajusten igualas con el 

Gobierno para pagar menos contribuciones que las que les impone la ley. 

 

o Puntos generales 

41. Hacer práctico el juicio de amparo, simplificando los procedimientos. 

42. Restitución de la Zona Libre. 

43. Establecer la igualdad civil para todos los hijos de un mismo padre, suprimiendo 

las diferencias que hoy establece la ley entre legítimos e ilegítimos. 

44. Establecer, cuando sea posible, colonias penitenciarias de regeneración, en 

lugar de las cárceles y penitenciarías en que hoy sufren el castigo los 

delincuentes. 

45. Supresión de los jefes políticos. 

46. Reorganización de los municipios que han sido suprimidos y robustecimiento 

del poder municipal. 

47. Medidas para suprimir o restringir el agio, el pauperismo y la carestía de los 

artículos de primera necesidad. 

48. Protección a la raza indígena. 

49. Establecer lazos de unión con los países latinoamericanos. 

50. Al triunfar el Partido Liberal, se confiscarán los bienes de los funcionarios 

enriquecidos bajo la Dictadura actual, y lo que se produzca se aplicará al 

cumplimiento del capítulo de Tierras -especialmente a restituir a los yaquis, 

mayas, y otras tribus, comunidades o individuos, los terrenos de que fueron 

despojados-y al servicio de la amortización de la Deuda Nacional. 



		

51. El primer Congreso Nacional que funcione después de la caída de la Dictadura 

anulará todas las reformas hechas a nuestra Constitución por el Gobierno de 

Porfirio Díaz; reformará nuestra Carta Magna, en cuanto sea necesario para 

poner en vigor este Programa; creará las leyes que sean necesarias para el 

mismo objeto; reglamentará los artículos de la Constitución y de otras leyes que 

lo requieran, y estudiará todas aquellas cuestiones que considere de interés 

para la Patria, ya sea que estén enunciadas o no en el presente Programa, y 

reforzará los puntos que aquí́  constan, especialmente en materia de Trabajo y 

Tierra. 

 

o Cláusula especial 

52. Queda a cargo de la Junta Organizadora del Partido Liberal dirigirse a la mayor 

brevedad a los gobiernos extranjeros, manifestándoles, en nombre del Partido, 

que el pueblo mexicano no quiere más deudas sobre la Patria y que, por tanto, 

no reconocerá́ ninguna deuda que bajo cualquiera forma o pretexto arroje la 

Dictadura sobre la nación ya contratando empréstitos, o bien reconociendo 

tardíamente obligaciones pasadas sin ningún valor legal. 

 

 

Después de exponer estos puntos, el Partido Liberal Mexicano continúa diciendo: 

 

El Programa, sin duda, no es perfecto: no hay obra humana que lo sea; pero es benéfico, 

y para las circunstancias actuales de nuestro país es salvador. Es la encarnación de 

muchas nobles aspiraciones, el remedio de muchos males, el correctivo de muchas 

injusticias, el término de muchas infamias. Es una transformación radical: todo un mundo 

de opresiones, corrupciones, de crímenes que desaparecen, para dar paso a otro mundo 

más libre, más honrado, más justo. 

 

 

 

 



		

Todo cambiará en el futuro. 

Los puestos públicos no serán para los aduladores y los intrigantes, sino para los que, por 

sus merecimientos, se hagan dignos al cariño del pueblo; los funcionarios no serán esos 

sultanes depravados y feroces que hoy la dictadura protege y faculta para que dispongan 

de la hacienda, de la vida y de la honra de los ciudadanos; serán, por el contrario, 

hombres elegidos por el pueblo que velarán por los intereses públicos, y que, de no 

hacerlo, tendrán que responder de sus faltas ante el mismo pueblo que los había 

favorecido; desaparecerá de los tribunales de justicia esa venalidad asquerosa que hoy 

los caracteriza, porque ya no habrá dictadura que haga vestir la toga a sus lacayos, sino 

pueblo que designará con sus votos a los que deban administrar justicia, y porque la 

responsabilidad de los funcionarios no será un mito en la futura democracia; el trabajador 

mexicano dejará de ser, como es hoy, un paria en su propio suelo. Dueño de sus 

derechos, dignificado, libre para defenderse de esas explotaciones villanas que hoy le 

imponen por la fuerza, no tendrá que trabajar más de ocho horas diarias, no ganará 

menos de un peso de jornal, tendrá tiempo para descansar de sus fatigas, para solazarse 

y para instruirse, y llegará a disfrutar de algunas comodidades que nunca podría 

procurarse con los actuales salarios de cincuenta y hasta de veinticinco centavos. 

MEXICANOS: 

Entre lo que os ofrece el despotismo y lo que os brinda el Programa del Partido Liberal, 

¡escoged! Si queréis el grillete, la miseria, la humillación ante el extranjero, la vida gris del 

paria envilecido, sostened la dictadura, que todo eso os proporciona; si preferís la libertad, 

el mejoramiento económico, la dignificación de la ciudadanía mexicana, la vida altiva del 

hombre dueño de sí mismo; venid al Partido Liberal que fraterniza con los dignos y los 

viriles, y unid vuestro esfuerzo a los de todos los que combatimos la injusticia para 

apresurar la llegada de ese día radiante en que caiga para siempre la tiranía y surja la 

esperada democracia con todos los esplendores de un astro que jamás dejará de brillar 

en el horizonte sereno de la patria. 
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